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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia Ramos García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 612 de 2013 seguido en este tribunal,
a instancias de don Álex Elmer Díaz Chapoñán y don Esaú Alzate, contra “Rivas KP Servi-
cios Integrales, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado en esta fe-
cha la siguiente resolución:

Sentencia número 213 de 2014

En Madrid, a 9 de julio de 2014.—Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, don Fernando Fernández Olmedo, los presentes
autos número 612 de 2013 y acumulado número 613 de 2013, seguidos a instancias de don
Esaú Alzate y don Álex Elmer Díaz Chapoñán, contra “Rivas KP Servicios Integrales, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de cantidad, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y especial aplicación,

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por don Esaú Alzate y por don Álex Elmer
Díaz Chapoñán, debo condenar y condeno a la empresa “Rivas KP Servicios Integrales, So-
ciedad Limitada”, a abonar a los demandantes las siguientes cantidades, a las que será de
aplicación un recargo por mora del 10 por 100 anual: a don Esaú Alzate 2.372,95 euros
y a don Álex Elmer Díaz Chapoñán 2.600 euros. Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad que al Fondo de Garantía Salarial le corresponda asumir dentro de los límites legales.

Se advierte a las partes que esta sentencia es firme y contra ella no cabe interponer re-
curso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncia, manda y firma don
Fernando Fernández Olmedo, magistrado-juez de lo social.

Y como consecuencia del ignorado paradero de “Rivas KP Servicios Integrales, Socie-
dad Limitada”, se procede a fijar el presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/25.045/14)
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